
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DEL CUSCO 
"Cusco, Patrimonio Cultural de la Humanidad" 

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA N° 288-2019-MPC.  

Cusco, trece de agosto de dos mil diecinueve. 

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DEL CUSCO: 

VISTOS: El Oficio N.° 039-APV VIVA EL PERÚ-2019, Informe N.° 0467-2019-MPC-
OFGCT/OEyPE-ECHCH, Informe N.° 0031-2019-MPC-QEyPE-MMHV, Informe N.° 104-
2019-MPC/GM-DGCT, Informe N.° 650-2019-OGAJ/MPC, sobre conformación de Mesa de 
Diálogo, y; 

CONSIDERANDO: 

Que, el artículo 194° de la Constitución Política del Perú, modificado por Ley N.° 30305, 
señala que "Las municipalidades provinciales y dístritales son Órganos de Gobierno LocaL 

> Tienen autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia 
(...)"; lo que debe ser concordado con lo dispuesto por el artículo II del Título Preliminar de 
la Ley N.° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, que prescribe: "Los gobiernos locales 
gozan de autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su 
competencia". En ese sentido, la autonomía que la Constitución Política del Perú establece 
para las municipalidades radica en la facultad de ejercer actos de gobierno administrativos 
y de administración con sujeción al ordenamiento jurídico; 

Que, la Municipalidad Provincial del Cusco, es un órgano de gobierno local, emanado de la 
voluntad popular, con su personería jurídica de derecho público, con autonomía económica 
y administrativa en los asuntos de su competencia y de conformidad con lo establecido en 
los artículos 1 y X del Título Preliminar de la Ley N.° 27972, Ley Orgánica de 

- 'i,MunicipaIidades, los gobiernos locales son entidades, básica de la organización territorial 
-\el Estado y canales inmediatos de participación vecinal en los asuntos públicos, que 
54stitucionalizan y gestionan con autonomía los intereses propios de las correspondientes 
,T .oIectividades; siendo elementos esenciales del gobierno local, el territorio, la población y 

la organización. Los gobiernos locales promueven el desarrollo integral, para viabilizar el 
crecimiento económico y la justicia social; 

Que, todas las Entidades Públicas, están sometidas al orden e imperio de la Ley, en ese 
sentido el numeral 1.1 deI artículo IV del Título Preliminar del Texto Unico Ordenado de la 
Ley del Procedimiento Administrativo General, Ley N.° 27444, aprobado mediante Decreto 
Supremo N.° 004-2019-JUS, señala que: "Las autoridades deben actuar con respeto a la 
Constitución, la ley y al derecho, dentro de las facultades que le estén atribuidas y de 
acuerdo con los fines para los que les fueron conferidas"; 

Que, el artículo VIII del Título Preliminar de la norma municipal estipula que: "Los gobiernos 
locales están sujetos a las leyes y disposiciones que, de manera general y de conformidad 
con la Constitución Política del Perú, regulan las actividades y funcionamiento del sector 
público; así como a las normas técnicas referidas a los servidores y bienes públicos, y a los 
sistemas administrativos del Estado que por su naturaleza son de observancia y 
cumplimiento obligatorio (...). Las competencias y funciones específicas municipales se 
cumplen en armonía con las políticas y planes nacionales, regionales y locales de 
desarrollo ' 



Que, asimismo el numeral 6 deI artículo 20 de la Ley Orgánica de Municipalidades, 
establece que: "es atribución del Alcalde, dictar Decretos y Resoluciones de Alcaldía, con 
sujeción a las Leyes y Ordenanzas."; 

Que, mediante Oficio N.° 039-APV VIVA EL PERÚ-2019, de fecha 05 de agosto de 2019, 
el Presidente de la Asociación Pro Vivienda VIVA EL PERÚ, remite la Nómina de la 
Comisión de Trabajo de la APV. VIVA EL PERÚ a la Municipalidad Provincial del Cusco, 
adjunta la relación de los socios elegidos en Asamblea General de la APV. VIVA EL PERÚ, 
conforme al siguiente detalle: 
Sr. Valentín Hermoza Chacón. 
Sr. Mario Sánchez Andia. 

% Sr. Pablo Villalobos Muñoz. 
Sra. Augusta Ibarra Miranda. 
Sra. María Elena Carlos Farfán. 

Que, con Informe N.° 0031-2019-MPC-OEyPE-MMVH, de fecha 01 de agosto de 2019, la 
Lic. Minan Hinojosa Villa, formulador de la Oficina de Estudios y Proyectos Especiales, 
informa las actividades realizadas para la implementación de la Mesa de Dialogo entre la 
Municipalidad Provincial del Cusco y la APV. VIVA EL PERU para el Proyecto: 

4, 'MEJORAMIENTO DE LA TRANSITABILIDAD VEHICULAR Y PEATONAL EN LA 
AVENIDA COLLASUYO, DISTRITO DE CUSCO — PROVINCIA DE CUSCO"; 

Que, según Informe N.° 104-20149-MPC/GM-DGCT, de fecha 05 de agosto de 2019, el 
Director General de Cooperación Técnica, pone en conocimiento que en el marco de las 
gestiones realizadas para la cesión de terreno por parte de la Universidad Nacional de San 
Antonio Abad del Cusco, a favor de la ejecución del Proyecto de Inversión Pública: 
"MEJORAMIENTO DE LA TRANSITABILIDAD VEHICULAR Y PEATONAL EN LA 
AVENIDA COLLASUYO, DISTRITO DE CUSCO — PROVINCIA DE CUSCO", recomienda 
conformar mediante acto resolutivo, una mesa de diálogo integrada por: 

• Socios elegidos por la Asociación Pro Vivienda Viva el Perú, propuesto según Oficio 
N.° 039-APV VIVA EL PERU-2019. 

• Junta Directiva de la APV. Viva el Perú. 
• Regidores de la Municipalidad Distrital de Santiago. 
• La Municipalidad Provincial del Cusco, representado por el Gerente de Desarrollo 

Urbano y Rural. 
• La Secretaría Técnica de la Comisión, asumida por el Director de la Oficina General 

de Cooperación Técnica. 

Que, con Informe N.° 650-2019-OGAJ/MPC, de fecha 09 de agosto de 2019, la Directora 
de la Oficina General de Asesoría Jurídica, opina por la procedencia de la conformación de 
la Mesa de Diálogo entre la Municipalidad Provincial del Cusco y la APV. VIVA EL PERU, 
para el Proyecto: "MEJORAMIENTO DE LA TRANSITABILIDAD VEHICULAR Y 
PEATONAL EN LA AVENIDA COLLASUYO, DISTRITO DE CUSCO — PROVINCIA DE 
CUSCO", integrada por los siguientes: 

• La Municipalidad Provincial del Cusco, representado por el Gerente de Desarrollo 
Urbano y Rural. 

• La Secretaría Técnica de la Comisión, asumida por el Director de la Oficina General 
de Cooperación Técnica. 

• Socios elegidos por la Asociación Pro Vivienda Viva el Perú, propuesto según Oficio 
N.° 039-APV VIVA EL PERÚ-2019. 

• Junta Directiva de la APV. Viva el Perú. 
Regidores de la Municipalidad Distrital de Santiago. 
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Que, estando a lo propuesto por el Presidente de la APV. VIVA EL PERÚ, y a los informes 
emitidos por el Director General de Cooperación Técnica y la Directora de la Oficina General 
de Asesoría Jurídica, corresponde la emisión de la Resolución de Alcaldía que aprueba la 
conformación de la Mesa de Diálogo entre la Municipalidad Provincial del Cusco y la APV. 
VIVA EL PERU, para el Proyecto: "MEJORAMIENTO DE LA TRANSITABILIDAD 
VEHICULAR Y PEATONAL EN LA AVENIDA COLLASUYO, DISTRITO DE CUSCO — 
PROVINCIA DE CUSCO"; 

Por tanto, EN USO DE LAS ATRIBUCIONES CONFERIDAS POR EL NUMERAL 6 DEL 
ARTÍCULO 200  DE LA LEY ORGÁNICA DE MUNICIPALIDADES, LEY N.° 27972. 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR la conformación de la Mesa de Diálogo entre la 
Municipalidad Provincial del Cusco y la APV. VIVA EL PERÚ, para el Proyecto: 
"MEJORAMIENTO DE LA TRANSITABILIDAD VEHICULAR Y PEATONAL EN LA 
AVENIDA COLLASUYO, DISTRITO DE CUSCO — PROVINCIA DE CUSCO", de acuerdo 
al siguiente detalle: 

• La Municipalidad Provincial del Cusco, representado por el Gerente de Desarrollo 
Urbano y Rural, quién preside. 

• La Secretaría Técnica de la Comisión, asumida por el Director de la Oficina General 
de Cooperación Técnica de la Municipalidad Provincial del Cusco. 

• Socios elegidos por la Asociación Pro Vivienda Viva el Perú: 
o Sr. Valentín Hermoza Chacón, con DNI N.° 23872897. 
o Sr. Mario Sánchez Andia, con DNI N.° 23870708. 
o Sr. Pablo Lizardo Villalobos Muñoz, con DNI N.° 23902357. 
o Sra. Jesús Augusta Ibarra Miranda, con DNI N.° 04813439. 
o Sra. María Elena Carlos Farfán, con DNI N.° 23979687. 

• Junta Directiva de la APV. VIVA EL PERÚ. 
o Sr. Ricardo Hum eres Alcahua — Presidente, con DNI N.° 23947431. 
o Sr. David Enmanuel Grande Chahuara — Fiscal, con DNI N.° 80051785. 
o Sr. Javier Willy Aragón Bejar — Vicepresidente, con DNI N.° 23994827. 
o Sr. Teodoro Humberto Lumbreras Jimenez — Prensa y propaganda, con DNI 

N.° 43424231. 
o Sr. Edgar Alvarez Villalobos — Secretario de Deportes, con DNI N.° 

23960839. 
o Sra. Juana Dolores Challco Moscoso — Secretaria, con DNI N.° 23846368. 
o Sr. Jorge Edilberto Puelles Cuba — Tesorero, con DNI N.° 23996043. 

• Regidores de la Municipalidad Distrital de Santiago. 
o Sr. Jenrri Villalobos Limachi, con DNI N.° 23987706. 
o Sr. Lucho Villasante Sutta, con DNI N.° 80022779. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER que la Gerencia Municipal, Oficina de General de 
Cooperación Técnica, Gerencia de Desarrollo Urbano y Rural y demás instancias 
administrativas correspondientes, el cumplimiento de la presente Resolución. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE, CÚMPLASE Y ARCHÍVESE. 
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